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VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial presentada con fecha 23 de Agosto de
2012 a nombre de CECILIA MAGDALENA DONOSO LAGNO, cédula de
identidad 8.482.039-3, domiciliado en Calle Uno 2697, Quintero, en el giro de
Có:. .cería, provisiones envasadas , lácteos, frutas, verduras, subproductos de ave.

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, artículo 65, en su letra n, al Sr. Alcalde y Concejo Municipal.

DECRETO

C . 'RGUESE Patente Comercial en el giro de carnicería, provisiones envasadas
, I ;cíeos, frutas, verduras, subproductos de ave , a contar del 28 de Agosto de
2012, con posterior enrolamiento de dicha patente, el 1° semestre del 2013.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

':SMINA GUERRA SANTIBAN
SECRETARIA MUNICIPAL

RAS ZUNIGA
ALCALDE
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